
1270 10 Febrero 2004 D.O.E.—Número 16

Común. El Director General de Promoción Empresarial e Indus-
trial. Juan Carlos Chávez Moreno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de enero de 2004. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 29 de enero de 2004, sobre
notificación en Trámite de Audiencia previo a
la Resolución de incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a Miguel Lavado Galán.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución recaída en el expediente P-24765
sobre concesión de subvención en el tipo de interés para
Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección Gene-
ral a instancia de Miguel Lavado Galán, se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

Que revisada la solicitud de cobro presentada por la empresa
beneficiaria, se comprueba que hasta el momento no ha justifica-
do la totalidad de las condiciones establecidas en la Resolución
de concesión de la ayuda y en la normativa que regula la conce-
sión de la ayuda.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución
de Concesión, en virtud de lo establecido en el Decreto
142/2001, de 2 de octubre, que regula este tipo de ayudas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las
alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinentes
dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente de la recep-
ción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en
el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección

General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de enero de 2004. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2003,
sobre construcción de nave para granja
avícola. Situación: Parcela 130 del polígono 1.
Promotor: Dª Elizabeth Pérez Calvo, en
Santibáñez el Alto.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Sobre construcción de nave para granja avícola. Situación: Parcela
130 del polígono 1. Promotor: Dª Elizabeth Pérez Calvo. Santibá-
ñez el Alto.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 29 de diciembre de 2003. El Presidente de la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS
MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 7 de enero de 2004, sobre
instalación de planta de hormigón. Situación:
Ctra. Ex-107, P.K. 71. Promotor: Firmes y
Hormigones Sani, S.L., en Villanueva del Fresno.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº 1, de 3
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de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d. del artícu-
lo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de
21 de noviembre de 1995), somete a Información Pública durante
el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Sobre instalación de planta de hormigón. Situación: Ctra. Ex-107,
P.K. 71. Promotor: Firmes y Hormigones Sani, S.L. en Villanueva
del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de enero de 2004. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 13 de enero de 2004, sobre
construcción de industria de clasificación y
envasado de ajos. Situación: Paraje “El Coto”,
parcelas 353, 354, 435, 436, 437, 438, 439,
440 y 462 del polígono 13. Promotor:
Cooperativa Extremeña de Ajos de Aceuchal,
Soc. Coop., en Aceuchal.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Sobre construcción de industria de clasificación y envasado de
ajos. Situación: Paraje “El Coto”, parcelas 353, 354, 435, 436, 437,
438, 439, 440 y 462 del polígono 13. Promotor: Cooperativa
Extremeña de Ajos de Aceuchal, Soc. Coop., en Aceuchal.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 13 de enero de 2004. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de la explotación del
albergue de la Vía de la Plata en Hervás.
Expte.: 17.02.VP02.EA/03.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Patrimonio
Cultural Oficina de Gestión “Alba Plata”.
c) Número de Expediente: 17.02.VP02.EA/03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Explotación del albergue de la Vía de la
Plata en Hervás (Cáceres).
b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 132, de 11 de noviembre de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON EXPLOTACIÓN:

Canon anual: 6.000 euros.
Porcentaje sobre beneficios: 10%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de enero de 2004.
b) Contratista: Carlos García Díaz.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe o canon de adjudicación:
Canon anual: 6.030 euros.
Porcentaje sobre beneficios: 10,10%.
e) Plazo de adjudicación: Siete años.

Mérida, a 28 de enero de 2004. El Secretario General, P.D.
Orden de 29/07/99 (D.O.E. nº 89 de 31/07/99), AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.


